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A partir de hoy seis integrantes del ga
binete del gobierno federal rendirán
informes sobre las acciones realizadas
por sus dependencias para la correcta
aplicación de las reformas legislativas
que se han impulsado y concretado en
la presente administración

En un comunicado emitido ayer se
informó que el presidente Enrique Pe
ña Nieto instruyó que en una primera
ronda sean seis los secretarios que da
rán aconocer los avances hasta la fecha
en las materias de su competencia

Lo anterior apartirde la convicción
de que la ciudadanía tiene el derecho
a conocer los detalles de este proceso
de aplicación de las reformas y las ac
ciones diversas para su correcta im
plementadón

La primera ronda de informes será

de hoyal próximo miércoles 18 de mar
zo y se calendarizaron primero las ma
terias económica y financiera

Así el primero en rendir su informe
público este lunes —que luego serápu
blicado también en la páginaweb de la
Presidencia— será el secretario de
Energía Pedro Joaquín Coldwell se
guido por el de Comunicaciones y
Transportes Gerardo Ruiz Esparza
quien hará lo propio mañana martes

El secretario de Hacienda Luis Vi
degaray rendirá su informe el miérco

les y el titular de la secretaría del Tra
bajo Alfonso Navarrete Prida al día si
guiente es decir el próximo jueves

El secretario de Educación Emilio
Chuayffet participará en este ejercicio
el próximo martes 17 de marzo y el re
cién nombrado titular de la Secretaría
de Desarrollo Agrario Territorial y Ur
bano Sedatu y ex procurador Jesús
Murillo Karam reaparecerá para ello el
próximo miércoles 18 de marzo

Los informes podrían seguir en ade
lante pues la Presidencia reportó que
ésta es sólo una primera ronda

Veda electoral Los informes se ren
dirán casi a un mes de que inicien —el
5 de abril— las campañas electorales
federales por las que se renovará la Cá
mara de Diputados y cuando ya entró
en vigor la veda electoral pues el pa
sado viernes ya iniciaron campañas
electoralespara renovar lasgubematu
ras de los estados de Guerrero Nuevo
León Sonora y San Luis Potosí y el sá
bado arrancó la de Colima

El 18 de febrero el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral INE
emitió normas reglamentarias sobre
propaganda gubernamental para las
campañas de 2015 vigentes para pro
cesos locales y federales que estable
cen que durante campañas y hasta el
día de conclusión de la jomada elec
toral —el 7 de junio— se debe suspen
derladifusiónde lapropagandaguber
namental en todos los medios de co
municación salvo las excepciones que
señala la propia Constitución

La prohibición aplica a las campa
ñas localesyfederales asícomodepro
cesos electorales extraordinarios don
de deberá suprimirse o retirarse toda
propaganda gubernamental
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